
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de firma digital al final del 

documento. 

 

Auto de trámite-corre traslado de terminación 

Ejecutivo. 540014003001 2007 00541 00 

 

Respecto de la solicitud de terminación del proceso presentada por representante legal de 

Carbotasajero Ltda (doc006) córrase traslado al Banco de Bogotá,  por el término de tres (03) días 

conforme al inciso tercero del artículo 461 del C. G del P. 

Por secretaría garantícese acceso al expediente a las partes 

         Notifíquese y Cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 
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Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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